
Núm. 253. Lunes 21 de Octubre. Año de 1878. 

A D T Ü R T E n C I A O F I O I A I . . 

La» leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar** en 
tos BOLLTIHKS onciALKs se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Kditores de 
lo» mencionados periódicos. 

(Retí orden de 6 de Abril de 1839.) 

S e p u b l l o » t o d o s 3«>* d i u s , e x c e p t o !<»» d o n i n f o s . 

t PRKCIOS DE SCSCRICIO».—-Un esta capital, llevado I -iomlcilio, 2'50 pesetas ínen-
\ saales anticipadas; fuera de ella 9*50 al mes; 9 el trimestre; 19 el semestre, y 

28'5ü por un ano—>e admiten sus riciones en Madrid, en la Admiuistrarion del 
BoLGTt.n, plaza de Santiago, 2.—Fuera do estacapilal, directamente por medio de car
ta a l a Administración, con inclusión del importe del tiempo de abano en sellos.—Un 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O H I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Secretaria.—Negociado 1.°—Personal. 

Hallándose vacante la plaz.i do Pea
tón-conductor de la correspondencia de 
Torres á Loeches, en esta provincia, do
tada con el sueldo auual de 1 1 8 pesetas 
1 5 céntimos, se anuncia en este BOLETIN 
OFICIAL para que en el término de 30 dias 
dirijan los aspirantes de dicha plaza 
sus solicitudes al Centro directivo del 
ramo por conducto de mi autoridad, acre
ditando ser licenciado del Ejército sin 
nota desfavorable. 

Madrid 15 Octubre de 1878.=El Go
bernador, El Conde de Heredia-Spínola. 

Diputación provincial. 

Presidencia. 

En 5 de Noviembre próximo 
vencen las cuotas que por reparti
miento provincial tienen que in
gresar los Ayuntamientos de la 
provincia en la Depositaría de esta 
Corporación por el segundo trimes
tre del actual año económico; y 
con objeto do que dentro del plazo 
marcado tensa electo, lo recuerdo á 
los Sres. Alcaldes, esperando de su 
celo cumplirán con lo que la ley 
les preceptúa. 

También procederán a hacer el 
ingreso aquellos pueblos que se en
cuentren en descubierto, tanto del 
primer trimestre como de años an
teriores; en la inteligencia que de 
no verificarlo, y por sensible que 
sea, cumplirá la Diputación con lo 
marcado en la instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869. 

Madrid 15 de Octubre de 
1878.=El Presidente, El Conde de 
la .tornera. 

Contaduría.—Negociado 4.° 

Celebrado el dia 15 del corriente, se
gún estaba anunciado, el acto público 
para amortizar las 90 acciones que que-
dabau en circulación de las 2.973 emiti
das eu 1.° de Abril do 1857 con destino 
» la construcción do carreteras provin
ciales, resulta del acta notarial lo si
guiente: 

«Número 288.—Eu la villa y Corto de 
Madrid, á 15 de Octubre de 1878, yo el 
infrascrito Notario público del Colegio y 
distrito de esta capital, vecino de la mis

ma, sustituyendo á mi compañero I). Ra
fael de Casas, y para protocolizar en sus 
registros, previo requerimiento de oficio, 
me constituí en el Palacio de la Excelen
tísima Diputación provincial, sito en la 
plaza de Santiago, núm. 2, con objeto de 
nacer constar la numeración de las 90 
acciones que, cu conformidad al acuerdo 
de dicha Exorna. Corporación y anuncio 
publicado en el BOLETIN OFICIAL de esta 
provincia del dia 11 del actual, deberán 
quedar amortizadas, y las cuales corres
ponden al empréstito provincial de carre
teras, contratado en 1.* de xVbril de 1857, 
únicas que resultan en circulación de las 
2.973 emitidas. 

Reunidos los Sres. D. Antonio Martin 
y Murga, Presidente de la Comisión de 
Hacienda, y ü . Francisco Augústin y 
Dávila, Contador iuterino do dicha Ex
celentísima Diputación, siéndolas dos en 
punto de la tarde, se principió el acto, re
sultando amortizadas las 90acciones, úni
cas que existen en circulación de las 
emitidas, y son las siguientes: 

N&meros de las acciones. 
8 - 1 8 — 5 5 - 8 8 - 1 0 7 - 1 0 8 - 1 3 1 

329—341—380—400-480 - 4 9 0 
505—524-555—567 — 5 9 6 - 0 3 1 
660—673 -693—736—756—834 
931—948—1.053-1.057—1.058-
1.153 —1.154—1.165—1 107— 
1.211 — 1.270 - 1 . 2 7 3 - 1.276— 
1.333 
1.498 
1.826 
2.006 
2.069 
2.217 
2.435 
2.572 
2.806 

1.357 
1.549 
1.828 
2.<>lü 
2.071 
2.236 
2.446 
2.581 
2.847 

1.308-
1.659-
1.920-
2.017-
2.147-
2.270-
2.4¿2-
2.590-
2.848-

1.432— 
1 686 -
1.937—: 
2.031—' 
2.202— 
2.342 
1502—! 
2.708—' 
2.866 y 

—228-
- 4 9 3 
—658-
- 8 7 9 -
•1.125-
1.168-
1.287-
1.494-
1.793-
2 005-
2.032-
2 203-
2.366-
2.528-
2.732-
2.870. 

Las cuales, habiéndose cotejado con 
las emboladas y con la lista comprendi
da en el expediente de empréstito, resultó 
igualmente estar conformes, dándose por 
terminado el acto, y lo firman dichos se
ñores; doy fe.=Sobreraspado—la—exis
ten—valg"ac.=Antouio Martin y Mur-
ga .=Franc i sco Augústin y Dávila .=Ci-
priauo Pérez Alonso.» 

Es copia que concuerda fielmente 
con su origiual, á q u e m e remito, y queda 
eu el protocolo corriente de escrituras 
públicas de mi compañero D. Rafael de 
Casas, iiüjo el núm. 288 de orden. 

Y para entregar á la Excma. Diputa
ción provincial, á su instancia expido la 
presente eu dos pliegos del sello de po
bres, que signo, fínnoy rubrico on Madrid 
dia de su fecha.=Cipriauo Pérez Alonso. 

Lo que se publica eu este periódico 
oficial para que los interesados en cuyo 
poder se eucuentrau las acciones cuyos 
números se citan, las presenten por medio 
de facturas duplicadas en la Contaduría 
de feudos provinciales, así como los cu
pones del 1.° de Noviembre próximo, á fin 
de proceder al debido señalamiento. 

Madrid 16 de Octubre do 1878. = E 1 
Presidente, El Conde de la Romura. 

Sesión dellde Octubre de 1878. 

PRESIDENCIA DBL EXCMO. SR. CONDE DE 

LA ROMERA. 

Señores que asistieron: 
Esteban Muñoz.—Foronda.—García 

Moreno.—Gómez Parren). —Larroca.— 
Martínez Aparicio.—Martin Murga.— 
Melgar.—Narbon. —Prast. —Revuelta.— 
Rojas.—Salto y Huelves.—Sánchez Me
rino.—Serantes.—Stuyck.— La-Torre.— 
Sau Martin de la Vara (Secretario acci
dental).—Sr. Presidente. 

Abierta la sesión á las tres de la t a r 
de, se leyó y fué aprobada el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó lo siguiente: 

Se leyó un oficio del Sr. Presidente, 
dando cuenta de una comunicación do.la 
Sociedad do Fomento de la cría caballar 
de España invitando á esta Diputación 
á dar un premio para las carreras de 
caballos que se han de verificar el dia 10 
de Noviembre próximo, y la Corporación 
acordó á propuesta del Sr. Presidente 
conceder un premio de 5.000 pesetas, 
cargándose este gasto á la partida de 
imprevistos del presupuesto corriente. 

Quedar enterada de que e lSr . Gómez 
Checa no podía asistir á la sesión por 
hallarse enfermo. 

Leida una comunicación de la Direc
ción de la Inclusa pidiendo autorización 
para adquirir 100 cunas con destino á la 
sala de lactancia de dicho establecimien
to, la Diputación acordó, en atención á la 
urgencia «leí caso, se construyan las 100 
cunas pedidas, y que su importo se inclu
ya en el presupuesto adicional al ordi
nario vigente, dándose como economía 
la partida que figura en el presupuesto 
de 1877-78 por no haberse hecho el ser
vicio dentro de su ejercicio, y que las re
feridas cunas se construyan eu el taller 
del Hospicio. 

Dar las gracias á D. Luis Delgado, 
Director de la Doctrina Cristiana, por el 
donativo que ha hecho de 40 pesetas 
con destipo á las mayores necesidades 
del hospital de San Juan de Dios, publi
cándose en la forma acostumbrada. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta de los expedientes que quedaron 
sobre la mesa en la sesión anterior, acor
dándose lo sígateme: 

Expediente sobre la mesa. 

Reclamar del Gobierno de la provin
cia, ó de la Administración económica de 
la misma si en el centro anteriormente 
expresado no existieran, los documentos 
necesarios á fin de informar eu la solici
tud del Ayuntamiento de Zarzalejo pi-
dieudo el desahucio por el cupo de con
sumos. 

Dada lectura del dictamen sobre peti-
ciou por el Ayuntamiento do Robrcgordo 

de alguna cantidad del fondo de calami
dades públicas para remediar en parte 
los daños causados por los pedriscos de 
21 y 28 de Junio último, el Sr. Sánchez 
Merino manifestó que de acuerdo la Co
misión con el Sr. Ordenador de pagos y 
en atención al estado económico de la 
proviucia, proponía que la cantidad de 
2.000 pesetas que la Comisión había 
creído conveniente se concediera al refe
rido pueblo se redujera á la de 1.000 pe
setas, y la Diputaciou así lo acordó. 

Dada lectura do los dictámenes refe
rentes á iguales peticiones por el Ayun
tamiento de Piñoecar y varios vecinos de 
Oteruelo del Valle, y manifestadas por ol 
Sr. Sánchez Merino idénticas razones 
que en el expediente anterior, la Diputa
ción acordó reducir á 1.000 pesetas la 
suma que en concepto de socorro había 
de otorgarse á cada uuo de los indicados 
pueblos. 

Devolver al Ayuntamiento do Villa-
vieja el expedieute sobre reclamación 
por varios contribuyentes perjudicados 
por el pedrisco de 4 de Junio último, á fin 
de que se forme según se le previno el 
19 del mismo mes. 

Dada lectura del dictamen de la Co
misión de Fomento en el expedieute so
bre coustruccion do un camino desde 
Bustarviejo á la carretera de Irún, eu el 
que se proponía preguutar al Ayunta
miento con qué recursos cuenta para sa 
tisfacer el 20 por 100 de su importe y las 
indemnizaciones á que haya lugar, y si en 
el caso de proceder estos recursos de ar 
bitrios ó impuestos legales, los individuos 
de la mayoría que tomaron el acuerdo 
de contribuir con la citada suma se cons
tituyen responsables do su realización, 
se leyó también la siguiente enmieuda: 

«Excma. Diputaciou provincial .=El 
Diputado que suscribe tiene el honor de 
proponer la siguiente enmienda al dicta
men de la Comisión de Fomento relativo 
al camino vecinal solicitado por el Ayun
tamiento de Bustarviejo. En vista de 
que el Ayuntamiento de Bustarviejo ha 
acordado por mayoría do votos en jun ta 
de Asociados obligarse al abono del 20 
por 100 del coste del camino vecinal des
de aquella villa á la carretera de Irún y 
á las indemnizaciones á que haya lugar, 
la Excma. Diputación puede servirse do-
terminar se proceda desde luego al es tu
dio de dicho camino sin nuevos trámi
tes. =Palac io de la Diputación provincial 
de Madrid á 11 de Octubre de 1878 .= 
Martin Esteban.» 

Apoyada brevemente por su autor y 
admitida por la Comisión, la Diputación 
aprobó el dictámeu con la enmienda. 

Comisión de Beneficencia. 

Aprobar el pliego de condiciones para 
sacar á subasta el sumiuistro de frascos 
y otros objetos do vidrio con destino á 
los hospitales de la Beneficencia provin
cial, fijaudo como precio tipo el do una 
peseta por kilogramo y anunciándose la 
subasta con 30 dias de anticipación. 

Aprobar la subasta verificada el 5 del 
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corriente para el suministro de 400 me
tros de paño melton y 1.000 de inglesina 
con destino á trajes para los acogidos del 
Hospicio, adjudicando definitivamente el 
remate á favor de D. Calixto Alvarez al 
precio de 5'99 pesetas el metro de paño 
melton y 0'65 céntimos el de inglesina. 

Autorizar al Director del Hospital de 
San Juan de Dios para que de acuerdo 
con los Sres. Visitadores adquiera la pa
j a de maíz necesaria para los jergones de 
aquel establecimiento, siempre que su 
coste no exceda de 416 pesetas que es la 
cantidad consignada en presupuesto pa
ra este objeto. 

Manifestar al patronato de la Memo
ria fundada por D. Rafael Cornejo, que 
la Corporación está satisfecha de la ac
tual administración do la memoria y con
fía en que la misma sabrá exigir y exigi
rá con la mayor urgencia la más estric- | 
t a responsabilidad en que haya iucurrido j 
la administración ó administraciones an- I 
teriores y en la forma legal que mejor 
proceda. 

Manifestar al Sr. Comisario Inspector 
de cementerios prevenga al Celador del 
Municipio en el del Hospital proviucial 
se abstenga de producir reclamaciones 
sin justificarlas debidamente, toda vez 
que cumplido el bando del Sr. Goberna
dor sobre cementerios por los dependien
tes de la Diputación, ésta nada tiene que 
corregir. 

Acceder á lo solicitado por D. Fran
cisco Méndez Palomar pidiendo autori
zación para sacar del Hospicio al acogi
do Mariano Medlaldea á fin de enseñarle 
el oficio de zapatero. 

Admitir en el Hospicio á Justo Villa-
nueva, Gregorio Tejera y Duran y Pedro 
Ángel Carreto. 

Leido el dictamen sobre unificación 
del Cuerpo facultativo do la Beneficencia 
provincial, el voto particular al mismo 
del Sr. Salto y Huelves y una enmienda 
del Sr. Scrantes, quedó el expediente so
bre la mesa á petición de un Sr. Diputado. 

Conceder al Profesor del Cuerpo fa
cultativo D. Juan Luque y Luque el 
premio remuneratorio de 500 pesetas 
anuales por contar más do 30 años de 
servicios y hallarse comprendido en el 
acuerdo de 14 de Enero de 1876. 

Admitir la dimisión presentada por el 
Practicante supernumerario de Medicina 
y Cirugía D. Manuel A. Zavala y Rodrí
guez. 

Concederá D. Epifanio del Pozo y 
Collado derecho á ser repuesto en el des
tino do Practicante do segunda clase de 
Medicina y Cirugía, si bien al final de la 
escala, por resultar justificada la causa 
que le ouligó á presentar la dimisión y 
hallarse comprendido en el acuerdo de 
22 de Febrero último. 

Comisión de Fomento. 
Satisfacer á D. José García y García 

y á D. Ramón Palacios, pensionados • or 
la provincia en la Exposición do París 
como tipógrafo y zapatero respectiva
mente, la suma de 150 pesetas á cada uno, 
consignadas en el presupuesto para abo
narles los gastos do viajo de regreso. 

Oficiar á la Comisiou provincial de 
defensa contra la filoxera preguntándo
la si alguna de las provincias limítrofes 
se halla invadida por dicha plaga, y si 
hay temores de que esto pueda suceder 
en la proviucia;y si puede facilitar datos 
suficientes para saber el número de hec
táreas de viña que existe on cada término 
municipal de Madrid. 

Remitir al Sr. Gobernador para los 
efectos que haya lugar el informe del Ar
quitecto de distrito referente á las obras 
que sñ están ejecutando para aumentar 
el caudal de aguas potables de la fuente 
de el Escorial de Abajo, toda vez que di
cho informe ha sido reclamado por la re
ferida autoridad. 

Remitir al Ayuntamiento de Valde-
maqueda la certificación expedida por 
el Arquitecto de distrito de las obras 
que se están ejecutando en la fucuto de 
dicho pueblo, encargándole no satisfaga 
al contratista más quo las 500 pesetas 
que fija el Arquitecto en su certificación. 

Oficiar al Alcalde de San Sebastian 
de los Reyes á fin de que manifieste á 
la mayor brevedad qué clase de obstácu

los son los que se suscitan parala ocupa
ción de terrenos necesarios para la cons
trucción del camino de Algete á la carre
tera de Irún, y trasladar al Director fa
cultativo la comunicación qoe con fecha 
30 de Setiembre último ha flirigido á es
ta Corporación el contratista de dicho 
camino para que informe sobre el par
ticular. 

Autorizar la variación del trazado en 
el camino vecinal áe Getafc á la carrete
ra de Andalucía comprendido en la calle 
de la Arboleda de dicho pueblo, propues
to por la Dirección facultativa, y susti
tuir eu las obras de fábrica una atarjea de 
dos claros del modelo núm. 10 por una 
alcantarilla oblicua del modelo núm. 31, 
considerando como adicional al presu
puesto general de dicho camino la canti
dad de 060*93 pesetas en que se calcúlala 
diferencia ó aumento de coste, abonándo
se por la provincia las cuatro quintas par
tes, ó sean 528 pesetas, y la quinta restante 
por el Ayuntamiento de Getafe. 

Reiterar al Sr. Gobernador el informo 
favorable sobre la subvención solicitada 
para la construcción de una Escuela de 
niñas por el Ayuntamiento deVillaman-
tilla, llamando la atención de dicha Auto
ridad respecto á que de quieu se solicita 
la subvención es del Gobierno de S. M.¿ y 
que por lo tanto, con sujeción á la circu
lar do la Dirección general de Instrucción 
pública de 6 de Ajgo.-to de 1877, debe 
acompañarse además de su informe el de 
la Junta provincial del ramo. 

Admitir las dimisiones presentadas 
por los Peones camineros de la provin
cia D. José García Plaza y D. Santiago 
Rodríguez Peco. 

Comisión de Personal. 

Nombrar á D. Cirilo Serrano y Don 
Fausto Blazquez Peones camineros de 
la provincia eu dos vacantes que de di
cha clase existen. 

Correr la escala p a r a ocupar dos pla
zas vacantes de Practicantes de segunda 
clase de Medicina y Cirugía,|uua de terce
ros y dos de supernumerarios, ascendien
do á la de segundos D. Gabriel Navarro y 
Toledo y D. Julián Breña Gómez; á la 
de terceros los supernumerarios D. Ma
nuel Amaro Cascos, D. José Miras Car
rasco y D. Pedro Augosto Jaén; y nom
brar para la de supernumerarios áD. Luis 
Pecina Escamilla, seguu acuerdo de 4 
del corriente, y á los aspirantes D. Igna
cio Mendizabel Martínez, D. Blas Marin 
Ortigosa, D. Miguel Navas Bugueriu y 
D. Mariano Parrilla Córdoba, que ocupan 
los uúmeros 55 al 58 inclusive de la re
lación de aprobados en los últimos exá
menes. 

Correr la escala para proveer dos va
cantes de Practicantes supernumerarios 
de primera clase, ascendiendo los de se
gunda D. José Ferrer Lafucnte y Don 
Francisco de la Fuente y Rodríguez; y 
nombrar en reemplazo de éstos á D. An
tonio Rodríguez Barron y D. Pedro Cor
tés y F raucos, que ocupan los números 
10 y 11 en la relación de aprobados de 
los últimos exámenes 

Comisión de Gobierno interior. 

Conceder un mes de licencia por en
fermedad y con sueldo al Oficial de la 
Secretaría D. Francisco Sarmiento. 

Tenniuada la orden del dia el Sr. Sán
chez Merino preguntó en qué estado se 
hallaba el expediente sobre construcción 
de un asilo de Desamparados titulado de 
Nuestra Señora de las Mercedes, pues re
cordaba que so concedió un plazo de 60 
dias para la presentación de proyectos, y 
dicho plazo había trascurrido. 

El Sr . Presidente contestó quo cu 
efecto había trascurrido dicho plazo y 
que se hicieron por la Comisiou las ob
servaciones que se juzgaron oportunas, 
oída la opinión facultativa, á los autores 
do los proyectos presentados. 

MI Bf. Salto y Huolves preguntó en 
qué estado se hallaba el expediente sobre 
exeucion de derechos de consumos por los 
artículos que para el abastecimiento de 
los establecimientos do la Beneficencia 
provincial se iutroducían en esta capital. 

El Sr Revuelta, Presidente de la Co
misión de Bencficiencia, dijo que ésta se 

reservaba contestar al Sr Salto en la se
sión inmediata. 

El Sr. Salto y Huelves manifestó de
seaba saber el estado en que se hallaba 
el expediente sobre establecimiento en el 
Hospicio de uua escuela de panadería y 
ar te culinario. 

El Sr. Revelta le contestó que la Co
misión de Beneficencia se reservaba sa
tisfacer á su pregunta en la sesión in
mediata. 

Y no habiendo más asuntos de trae" 
tratar , se levautó la ses ión.=El Presi-

j dente, El Conde de la Romera.=E1 Di-

Sutado Secretario accidental, Rafael San 
, lartin de la Vara. 

n iego de condicionen bajo las que ta Excma. Dipu-
putacicn provincial de Madrid saca á licitación 
publica la adquisición de $00 metros de terliz para 
colchones y Jergones; 1.000 metros de estopilla 
para paños y rodillas; $00 toallas; 200 metros 
lienzo para forros: 5.000 metros de tela para tra
jes ile verano; 57 kilos de algodón para medias, 
y 1.500 camisetas de punto, todo con destino ¡i los 
acogidos eu el I! espido, y cuyo importe se calcula 
en 11.010 pesetas. 

1.* El proveedor ha de entregar en el 
Hospicio eu el término de 30 dias, o antes si 
le conviniere, desde dos dias después del en 
que se le comunique la aprobación del re
mate, los metros de telas y dimensiones que 
á continuación se expresan: 

800 metros de terliz para colchones y jer
gones, de un metro dos centímetros 
de ancho. 

1.000 metros de estopilla para paños y rodi
llas, de 83 centímetros de ancho. 

800 toallas, largo con el lleco de un me
tro 45 centímetros y de ancho 56 
centímetros. 

200 metros lienzo para forros, de 83 cen
tímetros de ancho. 

5.000 metros tela para trajes de verano, de 
84 centímetros ancho. 

57 kilos de algo.ion para medias. 
1.500 camisetas de punto algodón, 000 de 60 

centímetros de largo y 600 de 55 
centímetros de id. 

Las clases de estas telas y sus tejidos se
rán en un todo iguales á las muestras que es
tarán de manifiesto en la Sección de Benefi
cencia de la Diputación provincial, no admi
tiéndose las que no reúnan las mismas cir
cunstancias á juicio de dos peritos revisores 
que nombrará el Director del Establecimien
to, debiendo efectuarse la entrega por cuenta 
del contratista y á presencia de los Sres. Vi
sitadores del referido asilo. 

2.' Si el contratista no entregara las telas 
que se mencionun en el tiempo señalado on la 
primera condición de este plicgo? se dará por 
rescindido el contrato y perderá la fianza, 
quedando á beneficio do la Diputación, y no 
se admitirá proposición sino para todas las 
telas en junto. 

3.* El tipo precio de cada metro de tela 
será el que quede fijado en el remate, y su 
importe se satisfará en la Depositaría de fon
dos provinciales en tres plazos, en la forma 
siguiente: el primero, por la tercera parte de 

i su importe, al mes de la entrega de todas las 
1 telas; el segundo al mes del primero, y el 

tercero y último con igual plazo que el ante
rior; no admitiéndose proposición que exceda 
de una peseta 25 céntimos el metro de terliz; 
una peseta el de estopilla; una peseta 25 cén
timos cada toalla; una peseta metro de lienzo 
para forros; una peseta 13 céntimos metro de 
tela para trajes; 5 pesetas el kilogramo de 
algodón para medias, y una peseta 25 cénti
mos cada camisota de punto, ni fracción me
nor de un céntimo de peseta. 

4 / Para la celebración de la subasta y 
' tomar parte en ella los licitadores, se obser

varán las reglas siguientes: 
Primera. Los pliegos en que se hagan 

las proposiciones se entregarán al Sr. Presi
dente/cerrados, con sujeción al modelo ad
junto, á la vista del público y á la hora fijada. 

Seyuudu. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 1.101 pesetas eu metálico. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos no 
podrán retirarse con ningún pretexto ni mo
tivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aproba
ción definitiva, sobre la proposición mas ven
tajosa, siempre que ésta se halle exactamente 

arreglada al modelo publicado. En el ca
so que resulten dos ó más proposiciones igua
les, siendo las más ventajosas, se abrirá lici
tación verbal entre sus autores en el mismo 
acto por el tiempo quo el Sr. Presidente de
termine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán en el acto á los licita-
cloros sus respectivosdocumentos de deposito. 

5.* El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición servirá como definitiva 
y tiene por objeto responder de todos los 
daños y perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista faltando al cumplimiento del plie
go de condiciones. 

6.' No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

7. El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 

I en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi-
; ciones posteriores á su celebración, emana-
l das del Gobierno, de la Provincia ó del Mu-
. nicipio: no quedando con derecho el contra-
i tista á reclamar aumento de precio ni de 

indemnización por ningún género de consi
deraciones ó eventualidades de cualquiera 
razón ó naturaleza, contrayendo el contra
tista el formal y solemne compromiso de ha-

' ber renunciado todo fuero y privilegio para 
poder hacer reclamación alguna por más vía 
que la contenciosa. 

8.' Dentro de los primeros ocho dia* de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

9. Cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorga
miento de la escritura, ó impidiese que ésta 
tenga efecto en el término que se señale, se 
dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

: Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la Pro
vincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre (asuma depositada provisionalmente 

Sara tomar parte en la subasta, y se le po-
rán embargar ailemás bienes suficientes con 

objeto de hacer efectivo el importe del des
falco ó menoscabo, administrativamente y 
por la vía de apremio. 

10. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado y demás requisitos legales. 

11. Las multase indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento desús 
obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le per
tenezcan. 

12. La subasta tendrá lugar el dia 18 de 
Noviembre próximo, á las dos de la tarde, 
ante el Sr. Presidente ó persona en quien se 
sirva delegar, en el Palacio déla Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2. 

13. Los gastos do remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 11) de Octubre de 1878. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., que habita en , calle de , 

número , enterado del anuncio y pliego 
de condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Excma. Di
putación provincial de Madrid 500 metros 
terliz para colchones y jergones; 1.000 me
tros de estopilla para paños; S00 toallas; 
200 metros lienzo para forros: 5.000 metros 
tela para trajes de verano; 57 kilos de algo
dón para medias, y 1.500 camisetas de punto 
algodón, todo con destino á los acogidos en 
el Hospicio, se compromete á suministrar di
chos géneros, con estricta sujeción al referi
do pliego de condiciones, al precio de 
(Aquí la cantidad escrita en letra, y no en 
cifra ni guarismo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Esta Corporación, eu sesión de ayer, ha 
acordado sacar por segunda vez á licita
ción pública el suministro do huevos quo 
por t e r m i n o de un año necesitan los Ks-
tahlecimieutos provinciales de Beneficen
cia, al precio de 8 pesetas 49 céntimos 
de peseta cada ciento; fianza provisional 
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para tomar parto en la subasta 341 pese
tas, y como defiuitiva el 20 por 100 del 
importe de una anualidad al precio del 
remate, con arreglo al pliego de condi
ciones que se publicó en el BOLKTIN OFI
CIAL de la provincia fecha7 de Setiembre 
último, que con el modelo de proposición 
estará de manifiesto en esta Secretaría, 
Sección de Beneficencia, todos los dias no 
festivos, de once á .tres de la tarde. 

El remate tendrá efecto el dia 7 de 
Noviembre próximo, á las dos de la tarde, 
en la Casa-Palacio de la Diputación, pla
za de Santiago, núm. 2. 

Madrid 19 de Octubre de 1878.=E1 
Diputado Secretario, Ricardo Guillen. 

Comisión provincial. 

Sesión de 8 de Octubre de 1878. 

Abierta á las tres de la tarde bajo la 
presidencia del Sr. Gómez Parreño y con 
asistencia de losSres. Martínez Aparicio, 
Serantes y Foronda, se leyó y fué apro
bada el acta de la anterior. 

Dada cueuta del despacho ordinario, 
la Comisión acordó: 

Señalar el próximo martes 15 del cor
riente, á las dos do la tarde, para la reso
lución de iucidoncias de quintas. 

Ocupándose la Comisión de las pues
tas al despacho en esta fecha, obtuvo el 
siguiente resultado: 

Reemplazo de 1877. 
H o s p i c i o . 

Carlos Rodríguez Wer.— Cubre plaza. 
Se acordó expedir el certificado que 

previenen la ley de reemplazos vigente 
y la Real orden de 20 do Setiembre últi
mo á favor de los siguientes iuteresados: 
Ángel M. Peñalver y Rctana, núm. 2 del 
presente reemplazo por el cupo de Fuen-
labrada, y Luis Camacho y Botellas, nú-
moro 1.969 de la tercera reserva de 1874 
del distrito de la Latina. 

Desestimar la instancia de José* Tor
res y Pérez, padre del mozo Ildefonso Ca
siano, núm. 6 del reemplazo de 1877 por 
el cupo de los Santos de la Humosa, pi
diendo quo su citado hijo sea dado de 
baja en el Kjórcito, cubriendo su plaza 
cualquiera de los mozos núm. 2 y 3, ex
ceptuados por el Ayuntamiento como 
hermanos de soldado, pues si bien resulta 
que datos han obtenido sus licencias ab
solutas, ha sido con fecha posterior á la 
exención. 

Remitir al Sr. Gobernador los ante
cedentes que reclama respecto á la decla
ración de prófugo del mozo Juan de la 
Cruz Clemente Fernandez Arribas, nú
mero 13 del reemplazo de este año por 
Navalcarncro, informando que no ha-
bidudose justificado su existencia en F i 
lipinas desde el 20 do Marzo, señalado 
para la entrega en Caja hasta el 20 de 
Junio, la Comisión le declaró prófugo con 
el recargo de tres años. 

Dada cuenta de los expedientes pues
tos al despacho, se acordó informar al 
Sr. Gobernador lo siguiente respecto de 
los que se expresan á continuación: 

Madrid.— Que no aparece nada con
trario á las leyes del país en el regla
mento de la Sociedad de socorros mutuos 
de oficiales y aprendices de sombrereros. 

El Molar.—Que siendo incompatible 
el cargo de Concejal con el de iMddico 
titular que desempeña D. Francisco Ra
món, no puede continuar desempeñándo
le imdntras no renuncie el segundo. 

Parla.—Que no existiendo interpues
to en la actualidad recurso administrati
vo contra el Ayuntamiento por D. Nica-
8io García Rivera, única causa en que 
aquella corporación se funda para pedir 
Que cese en el desempeño del cargo de 
Concejal, procedo desestimar dicha pe
tición. 

Madrid. - Quo procede la vía conten
ciosa en la demanda interpuesta por el 
Oficial Letrado de la Administración eco
nómica sobre que se revoque un fallo do 
la Junta administrativa en expediente de 
defraudación seguido contra D. Gregorio 
Martínez Azcoitia, siempre que se justi

fique que por dicha dependencia so cum
plió lo que dispone el art. 192 del regla
mento de 20 do Mayo de 1873 en el plazo 
que en el mismo so previene. 

Madrid.—Que no habiéndosq cum
plido por la Administración económica lo 
que dispone el citado ar t . 192 respecto 
al plazo fijado para la remisión del expe
diente á la Dirección general de Contri
buciones, no procede la vía contenciosa 
administrativa respecto á la demanda 
contra un fallo de la Jun ta que declaró 
improcedente una denuncia contra Don 
Enrique Butler. 

Y no habiendo más asuntos de qad 
t ra tar , se levanto la sesión, de que certi
fico.=E1 Vicepresidente, Florencio Gó
mez Parreño. = El Secretario, Camilo 
Pozzi. 

Admiiiislracion económica. 

Circular.—Recaudación.—Contribucio
nes.—Segundo trimestre del año econó

mico de 1878-79. 

Eu cumplimiento de lo que dispone 
la ley, y con arreglo á lo que determina 
el ar t . 16 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, so hace saber á los con
tribuyentes de esta capital y de los pue
blos de la provincia, que á partir desde 
el 1.° de Noviembre próximo so dará prin
cipio á la cobranza de todas las contribu
ciones correspondientes al segundo t r i 
mestre del actual año económico. 

Los encargados de llevar á cabo las 
operaciones en la capital son los Cobra
dores á domicilio, y en los pueblos los 
Agentes recaudadores, lo mismo que los 
Cobradores que sirven á sus órdenes. Al 
efecto, y para quo nadie alegue ignoran
cia y á fin de que también se sepa á quid-
nes pueden hacerse legítimamente los 
pagos, se publican los nombres de los 
uuos y de los otros á continuación en re
laciones separadas, con cuantas circuns
tancias son necesarias. 

E n su consecuencia, y llevado del 

Sonsamieuto de que todo marche con la 
ebida regularidad, tanto en ventaja de 

los contribuyentes como de los diversos 
Agentes de la recaudación, he acordado, 
de conformidad con la Delegaciou del 
Banco de España, lo siguiente: 

L ° Los Cobradores á domicilio de 
la capital y los Agentes y Cobradores 
de los pueblos observarán rigurosamen
te , si no quieren incurrir en responsabili
dad legal, todas y cada una de las reglas 
que ha prefijado esta Administración en 
las circulares publicadas en el BOLETÍN 
OFICIAL do 31 de Julio, 1.° y 2 de Agos
to últimos al anunciar la cobranza del 
primer trimestre; debiendo llevar consi
go uno do dichos ejemplares, igualmente 
que otro en que so inserte esta circular. 

2.° Al terminarse la cobranza en ca
da pueblo recogerán los Agentes do la 
recaudación dos ejemplares do los edic
tos debidamente diligenciados por los 
respectivos Alcaldes eu la forma que al 
dorso de ellos so expresa, uniendo uno 
al expediente ejecutivo del trimestre á 
que perteucce y remitiendo el otro por 
el correo á la Delegación del Banco de 
España, sita calle do Atocha, núm. 32, 
principal derecha. 

3.° Los recibos del encabezamiento 
de la contribución industrial referentes 
al primero y segundo trimestre se pre
sentarán á 109 Ayuntamientos para el co
bro. Eu caso de que no fuesen satisfe
chos, consignarán al dorso de los recibos 
los Agentes y Cobradores que se ha he
cho el requerimiento al pago; debiendo 
firmar esto mismo únicamente el Alcalde 
y el Secretario do la corporación muni
cipal, y siempre que se negasen á hacer
lo lo verificarán dos testigos presencia
les del acto. 

4.° Los recibos de esta clase cuyos 
pagos no se realizasen á su presentación 
ó antes del 25 del citado mes de Noviem
bre, llenado lo que prescribe el artículo 
anterior, serán devueltos por los Agen
tes de la cobranza á la Delegación del 
Banco, á fin de que en vista do la rela
ción qnc la misma rinda á esta Adminis
tración se puedan expedir contra los 

morosos los Comisionados de apremio 
que marca la legislación vigente de 
Hacienda. 

5.° Cuando los Ayuntamientos reali
cen los pagos, recogerán de los mismo3 
los Agentes los recibos parciales de lo 
que les correspondo percibir por premio 
de cobranza, recargos municipales y con-

I feccion de matrícula, debiendo venir fir
mados por el Alcalde y Depositario de 
fondos, estampando el sello oficial en 
dichos documentos. 

6.° Los importes de patentes de pri
mera y segunda división se cobrarán de 
una vez á los contribuyentes que figuran 
en la matrícula y en las relaciones quo 
han rendido los Ayuntamientos á esta 
Administración y que la misma pasó á 
la Delegación del Banco para sus efectos. 

7.° Los contribuyentes do patoutes de 
primera división, si no satisfaciesen sus 
cuotas, se les apremiará empleando para 
ello los diversos grados do apromio, bien 
hasta hacerlas efectivas, biou hasta con
seguir que so declare la insolvencia, en 
la forma quo preceptúa ol párrafo 4.° del 
artíenjo 209 del reglamento de 20 do 
Mayo do 1873. 

8.° Los contribuyentes de patentes 
de segunda división, incluidos en las re
laciones de qne so deja hecho mdrito, se 
emplearán contra ellos únicamento los 

| apremios de primero y segundo grado, y 
¡ siempre que no pudieran ser cobradas las 

cuotas, se devolverán los expedientes con 
los recibos de esta clase á la Delegación, 
como medioí de quo pueda acordar esta 
Administración lo que estime más justo 
y acertado, sin perjuicio de que cuando 
algún contribuyente de los de esta clase 
quiera acreditar su aptitud legal y acuda 
al Alcalde, y expida dste el oficio al en
cargado de la cobranza quo determina 
el párrafo 2.° del art . 220 del citado re 
glamento, le entregue, realizado el pago, 
el talón al interesado, cubriendo la ma
triz y el certificado y consignando el 
número de orden quo lo corresponda. 

Las órdenes que expidiesen I03 Alcal
des se acompañarán originales á las re
laciones que prescribe ol art . 223 de di
cho reglamento. 

Las devoluciones do bajas que hubie

se acordado ó acuerde en lo sucesivo e s 
ta Administración serán entregadas por 
los recaudadores á lo3 contribuyentes, 
observando lo siguiente: 

1.° Si la baja fuese total, la abonarán, 
recogiendo el recibo talonario. 

2.* Si la baja fuera parcial, se reco
gerá igualmente el recibo talonario, con
signándose al dorso de dste una liquida
ción que firmará el Recaudador, y entre-

fándosele otro recibo impreso al contri-
uyente de la parte de cuota trimestral 

que debe únicamente satisfacer. 
3.* Si hubiese algunos contribuyen

tes que manifestasen el extravío de sus 
recibos, acudirán con una exposiciónáes
ta Administración con el objeto de que la 
misma resuelva, prdvios los informes que 
estimo convenientes, lo que crea más 
jus to . 

4.° Los recibos recogidos los pasarán 
los Recaudadores, bajo su más severa 
responsabilidad, á la Delegación del 
Banco. 

Finalmente encargo á los Alcaldes 
constitucionales, ruego á los Sres. Jueces 
municipales, suplico á los Sres. Jueces 
de primera instancia y á los Registrado
res de la propio lad, solicito, por último, 
de los Jefes de puesto d individuos de la 
Guardia civil que presten á todos los 
Agentes de la recaudación los auxilios 
quo les demandasen para el mejor des
empeño de su cometido. 

Madrid 18 de Octubre do 1878.==El 
Jefe de la Administración económica, 
Antonio L a á y Ruto. 

Relación de los cobradores de la capital, 
número de cada uno y nombre. 

Número 1. D. Pablo Paudcavenas. 
Núm. 2. D. Manuel Ochoa. 
Núm. 3. D. Ignacio Fernandez. 
Núm. 4. D. Fernando Gómez. 
Núm. 5 . D. Julián Tarduchy. 
Núm. fi. D. Hermenegildo Galán. 
Núm. 7 . D. Autouio López. 
Núm. 8 . D. Francisco Argos. 
Núm. 9. D. José Royo. 
Núm. 10. D. Podro' Sopeña. 
Núm. 11. D. Amonio l ' ; iz . 
Núm. 12. D. Tomás García. 
Núm. 13. 1). Ángel Trujillos. 
Núm. 14. D. Leopoldo Argos. 

j RELACIÓN nominal de los Agentes de los partidos y Cobradores de los pueblos, con expresión de 
los partidos judiciales á que respectivamente están adscritos. 

Alcalá de Henares. 

Chinchón. 

Col raenar Viejo.—1Sec
ción 

Colmenar Viejo.—2.* Sec
ción 

Gefcíife. 

D. Eladio Moreno, 

D. Luis Clavo y Hernán-
dez 

Cándido Bermejo 
Pedro Atienza 
Saturnino Volasco... . 
Manuel Velasco 
José Rodríguez 
Aquilino Lúeas Váz

quez 
Pedro Roldan. 
Juan Pablo Rubio y Ji

ménez -
Casto Torres 

44 

D. Vicente Brull, 

D. Francisco Femenla... 

i D . Manuel Villachenous. 
Quintín Sánchez 
MarcelinoMaroto..... 
Benigno Martinoz 
Julián Mota 

D. Ángel Blasco 
Manuel Rubio 
Juan García Dávila.. 
CregorifliMaroto 
Sorapio Martin 

1 7 

21 

D. Juan Morata 
D. Francisco (íouzalvez. 

Francisco Ramírez... 
José María Saldías... 
Juan García 
Alfredo Villareal 

13 

D. Rafael Salgado 

Gregorio Antón 
Francisco de Paula Fs 

calante 
Raimundo Rodríguez 

Galvez 
FélixQuintana.. . .*!* 
Gabriel Rito Kio to . . . 

23 
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Partido!». 

Navalcarnero. 

San Martin do Valduigle-
sias 

Torrelaguna. 

Agentes. Cobradores. 

ÍD. Juan González. 
„ • . .p, , ) Juan José Gracia . . . D. Francisco Fomenta... d c l f t P f t l ¡ z a 

\ Juan García Dávila.. 

Número 
de 

p u e b l o » . 

D. Juan Giorío. 
>D. Manuel Ortega 

Autonio López Maquo-
da 

22 

Ll 

D. Mariano Sauz.. 

D. Eduardo Sauz 
Mariano Sauz Cárdena. 
Dionisio Juez García. 
Juan Navarro 
Pedro Martin 

los centros y oficinas do la provincia se 
sirvan disponer lo conveniente para que 
por los respectivos habilitados se dé cum
plimiento á dicha disposición al verifi
car el pago de la citada mensualidad, 
presentando inmediatamente despaes en 
esta Administración económica las rela
ciones que determina la regla 38 de la 
instrucción de 21 de Junio do 1877 para 
que puedan ingresar en Caja el valor y 
recargo de las cédulas, recogerlas del 
almacén, extenderlas y distribuirlas á los 
interesados. 

Madrid 19 de Octubre de 1878.=E1 
Jefe económico, Antonio Laá. 

Impuestos.—Cédulas.—Circular. 

Dispuesto por la Dirección general de 
Impuestos que para llevar á efecto lo 
mandado en la prevención 19 de la Real 
órdeu de 8 del actual, se descuente á las 
clases act ivasen la primera mensualidad 

TOTAL 197 

ue se les satisfaga el importe de las cé-
ulas personales del presente año econó

mico, juntamente con el recargo munici
pal, que en esta Corte es el lo por 100; 
se recomienda á los Sres. Jefes.de todos 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta proviucia recogerán de esta Admi
nistración las cédulas personales corres
pondientes al presente ejercicio, ó auto
rizarán competentemente persona que lo 
verifique, .á fin de que desde el dia 1.° del 
próximo mes de Noviembre se comience 
la distribución de las mismas á domicilio 

á cuantas personas están sujetas al im
puesto, conformo á los padrones que con 
sujeción al modelo núm. l .° de la circu
lar de 4 de Mayo último han formado. 

Los referidos Alcaldes expedirán cuan
tas cédulas personales so iuteresen, dan
do de baja las que expidan en los padrones 
especiales ó índices que hayan formado 
al efecto. 

Al propio tiempo seguirán expendien
do las correspondientes al año de 1877-78 
hasta el dia 31 del corrionte. 

Y por último, se les previene que en 
los primeros dias dol mes de Noviembre 
formaráu y remitirán por duplicado la 
cuenta general de administración de las 
cédulas del pasado ejercicio, cou arreglo 
al modelo publicado en el BOLKTIN* OFICIAL 
de la provincia, núm. 157, correspondiente 
al 2 de Julio próximo pasado, devolvien
do las sobrantes seguu determina el ar
tículo 44 de la instrucción, acompañando 
á las indicadas cuentas facturas certifi
cadas del número, clase é importe de las 
mismas. 

Madrid 19 de Octubre de 1878.=El 
i Jefe económico, Antonio Laá. 

INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 29 del mes de Octubre de 1878, que se publica en ^ste periódico oficial con 10 diat 
de anticipación al vencimiento, con arreglo alo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debienio los Sres. Alcaldes fijar esta relaciona las 
puertas de las Casas Consistoriales dfiíí de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. 

D. Gabriel Page ,Torrelaguna. 
Julián Martin ¡Torroinocha. 
Antonio Laredo 
Alouso Benito Robledo 
José Pinilla . . Vicálvaro. . 

Pedro Controras 
Doña María Hernández Belmonto . 
D. Cándido Vicente Loeches... 

Rosario Vacas i Val verde.. 
Tomás Brioues iVillalvxlla. 

TÉRMINO. 

Rústica. Torreiuocha. 

Robledo.. 
Vicálvaro 

Dionisio Villaldea I'czuela. 
Cayetano Sanz Madrid. 
Julián Pérez 

PROCEDENCIA. 

Clero. 

Bel monte.. 
Loeches... 
Val verde.. 
Yillalvilla. 

LTrbana. 

Pezuela 
Vil laman ta. 
Madrid. . . 

Propios. 

Estado. 

IM1\>RTE. 

Pesetas cents. 

7«04 
125 

;) 
137'.«i l 
63*13 
20'25 

37'50 
250 

32*53 
100 

2.r>2.RI'25 
135*75 
181 

45*75 
2 250 

2.851*50 

Madrid 18 de Octubre de 1878.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

Ayuntamientos. 

V l l l a n u e v a d e P e r a l e s . 

En la mañana del dia 14 del actual, 
y hora de las once de la misma, ha des
aparecido de las inmediaciones de este 
pueblo una muía cerril, de 30 meses de 
edad, de unas siete cuartas, recien es
quilada, pelo eutrepardo, desherrada de 
todas cuatro extremidades, cu buenas 
carnes, bien conformada y cou una cabe
zada nueva de casco, que su valor podrá 
ser el de 3.600 rs . , siendo de la propiedad 
de Ventura González, vecino de esta villa. 

Se anuncia al público para conoci
miento de las Autoridades por si fuera 
habida. 

Villauueva de Perales 16 de Octubre 
de 1878. = E 1 Alcalde, por ausencia, el 
Regidor 1.°, Regiuo González. 

Providencias judiciales. 

J U Z G A O O S O E P R I M E R A I N S T A N C I A 

M a d r i d . - D e c a n a t o . 

Hallándose vacante la plaza de Orde
nanza del Juzgado de primera instancia 
de guardia por destitución del que la 
desempeñaba, dotada con 630 pesetas 
auuales, pagadas por meses vencidos de 
la cantidad asignada en el presupuesto 
para gastos de dicho Juzgado, los que 
deseen solicitarla dirigirán sus instancias 
al Sr. Juez Decano áutes del diu 30 del 

actual, debiendo ser licenciados del ojér-
cito que sepan leer y escribir y de 25 á 
40 años de edad. 

Madrid 12 de Octubre de 1878. = E 1 
Juez Decano, Sebastian Carrasco. 

A u d i e n c i a . 

Por la presente requisitoria y en vir
tud de providencia del Sr. D. Sebastian 
Carrasco y Cálvente, Magistrado de fue
ra de Madrid, Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta Corte 
y Decano de los do igual clase de la mis
ma, se cita, llama y emplaza á Antonio 
Pérez Alvarez, que en 15 de Junio del 
año último vivía en la calle de la Espe
ranza, núm. 13, piso cuarto, de 39 años 
de edad, soltero, de oficio carpintero, y 
cuyas demás circunstancias se ignoran, 
para que en el preciso término de nueve 
dias comparezca en esto Juzgado y su 
sala de audiencia á prestar declaración 
en causa criminal que contra él y otros 
me hallo instruyendo. 

Al propio tiempo encargo á las Auto
ridades civiles y militares procedan á la 
busca y captura de referido sujeto, y ca
so de ser habido lo trasladen con las 
seguridades debidas á esta cárcel de Vi
lla, quedando en ella á mi disposición. 

Dado en Madrid á 5 de Octubre de 
1878.=Sebastian Carrasco.=Pedro Ad-
víucula Villarrubia. 

C o n g r e s o . 

D. José Qñate y Ruiz, Juez municipal 
del distrito del Hospicio de esta Corto 
y eucargado del despacho del de pri
mera iustaucia del Congreso de la 
misma. 

Por oi presente y en virtud do provi

dencia dictada en causa que instruyo 

fior teutativa de estafa centra Cayetano 
glesias y Hevia, cito y llamo á Romual

do López, que habitó calle del Arenal, 
número 24; JoaquinGonzalez, que se dice 
habitó en la calle de la Bola, núm. 11, y 
Andrés Fernandez, que lo hizo en la 
calle del Bonetillo, núm. 3, cuarto prin
cipal, y cuyo paradero hoy se ignora, á 
fin de que dentro del término de ocho 
dias comparezcan en dicho Juzgado y 
Escribanía del que refrenda á prestar 
declaración en la expresada causa. 

Dado en Madrid á 14 de Octubre de 
1878.=Josó Oñate .=Por mandado de su 
señoría, por mi compañero Valdés, Julián 
Fernandez Viso. 

H o s p i c i o . 
En virtnd de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospicio en causa que se ins
truye porlesion, se cita y llama á Victo
riano Correa y Martínez, de 30 años de 
edad, soltero, del comercio, domiciliado 
en Sevilla, calle dn San Jacinto, número 
101, y residente en esta capital, calle de 
las Maldonadas, núm. 6, cuarto segundo, 
cuyo actual domicilio y paradero se ¡gno-

( ra, para que en término decinco dias com-
• parezca en dicho Juzgado á la práctica de 
! diligencia en referida causa; bajo aperci-
! bimietito de pararle el perjuicio que hu-
i hiere lugar. 

Madrid 11 Octubre 1878.=E1 Escri
bano, Justo Navarro. 

U n i v e r s i d a d . 
! D. Luis Rubio y Cadena, Juez de pri

mera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta Corte. 

Por el presento cito, llamo y empla

zo á todas las personas que al anochecer 
del dia 24 de Agosto último presenciaron 
en la Glorieta de Quevcdo el atropello 
de Atanasio Castilla y Martínez, de ofi
cio jornalero, producido por un coche de 
que tiraban tres yeguas y guiaba Celes
tino Fernandez, á fin de que en el térmi
no de seis dias comparezcan en este Juz -

fado á prestar la oportuna declaración; 
ajo apercibimiento que de no verifi

carlo las parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 14 de Octubre de 1878.=Luis 
Rubio y Cadena .=Por mandado de su se
ñoría, Juan Vivó. 

C o l m e n a r V i e j o . 

D. Fernando de Heredia y Mondragoa, 
Juez de primera instancia de esta villa 
de Colmeuar Viejo y su partido. 

Por el presento edicto y término de 
20 dias, contados desde su inserción en la 
Gaceta de Madrid, se llama á todas las 
personas que se crean con derecho á los , 
bienes de la capellanía colativa familiar 
fundada por Catalina Elvira, vecina que 
fué de Torrelodones, para que comparez
can en este Juzgado á deducirle en debi
da forma; habiéndose presentado basta 
la fecha Nicolás Eusebio y Prudencia Mi" 
guei y Santiago Cuesta, como marido de 
Margarita Miguel, vecinos todos de Ga-
lapagar. 

Dado cu Colmeuar Viejo á 9 de Octu
bre do 1878.=Feroando de Heredia.=s 
Por su rnaudado, Valentín Ugalde. 137 
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